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La presente invención se refiere a composicio­
nes para pulverización en aerosol, titiles en la higiene 
femenina para desodorizar y desinfectar el área vaginal.

A menudo es difícil que las hembras mantengan 
un alto orden de limpieza personal tras orinar y efectuar 
otras eliminaciones, particularmente cuando no se dispo­
ne de medios para lavar la región pélvica inferior. El 
tejido de aseo a menudo irrita la piel y membrana mucosa 
de esta región, y es ineficaz para la eliminación comple­
ta de productos metabólicos. Se cree que el resultante 
olor indeseable del cuerpo es causado por la presencia de 
microorganismos que al descomponer estos productos metabó­
licos no eliminados liberan sustancias malolientes.

Como se ha descrito en la solicitud de patente 
n3 1.026.831) se ha hallado que un método particularmente 
conveniente para reducir el antes mencionado olor del 
cuerpo consiste en pulverizar una composición antibacte­
riana, formulada en un propulsor orgánico de aerosol, so­
bre el área de que se trate, particularmente el área va­
ginal exterior, con lo que se reduce o evita la actividad 
bacteriana no deseada. La pulverización es especialmen­
te eficaz, dado que facilita la aplicación directa de las 
sustancias bactericidas sin usar tejidos de aseo y simila­
res, y permite que cualquier área concreta sea tratada 
fácilmente sin sustancial irritación de la piel o membra­
na mucosa. Además, un recipiente de pulverización se lle­
va fácilmente, por ejemplo en un bolso de mano, y no ha de 
ser zeamplazado frecuentemente, como sucede con los tejidos 
de aseo tratados medicinalmente, etc.

El área vaginal presenta usualmente un pH super-
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fioial del orden de 4,0, y esto proporciona una resisten­
cia natural al crecimiento de bacterias y hongos indesea­
bles. Sin embargo, ciertos microorganismos tienden a 
neutralizar esta reacción por naturaleza ácida, y la su- 

5 perficie neutra resultante es asi más susceptible a nue­
va proliferación bacteriana y fdngica. Se ha hallado 

ahora que la actividad antibacteriana descrita de las 
composiciones para pulverización en aerosol, antes mencio 
nadas, puede ser reforzada incluyendo al menos una sus- 

10 tanoia ácida tal que, cuando la composición sea pulveriza­
da sobre la piel hámeda, el pH de la superficie de la piel 
sea ácido.

El término composición para pulverización en ae­
rosol se usa aquí para indicar composiciones que forman una 

15 niebla (aerosol) cuando son liberadas del recipiente, a di 
ferencia de las composiciones de espuma, en las que el im­
pulsor sirve tanto para crear como para propulsar una co­
rriente de espuma, desde el recipiente.

Por tanto, segdn la presente invención, se pro- 
20 porcionan composiciones para pulverización en aerosol, pa­

ra ser usadas en higiene femenina, que comprenden de 0,01 
a 5,0% en peso de un bactericida o mezcla bacterizida eos 
méticamente aceptable, de 0,01 a 6,0% en peso de un emo­
liente que comprende al menos una grasa o aceite o un 

25 agente emulsificante graso o aceitoso, un impulsor o mez­
cla impulsora de aerosol, muy volátil, y al menos un áci­

do, dando la composición reacción ácida cuando es pulveri­
zada sobre la piel htimeda, siendo la composición total no 
irritante para el área vaginal humana, y conteniendo no 

30 más de 10% de material sólido no disuelto.
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Como se ha indicado, las composiciones han de 
ser no irritantes para el área vaginal humana, y se deban 
evitar las cantidades irritantes de sustancia tales oomo 
etanol, metanol, sales de alumino, etc, que están corrien­
temente presentes en composiciones desodorantes destinadas 
a áreas del cuerpo no sensibles. Sin embargo, se pueden 
usar pequeHas cantidades de etanol para ayudar a la solu- 
bilizacián de otros componentes, pero la concentracián de 
etanol no excede, preferiblemente, de aproximadamente 2%.

El ácido presente en la composición puede ser, 
por ejemplo, un ácido inorgánico tal como ácido fosfórico 
o bórioo, o un ácido orgánico, por ejemplo un ácido car- 
boxílico alifático que contenga de 1 a 20 átomos de carbo­
no, tal como ácido acático, caprílico, propiónico, cítrico, 
tartárico, maleico, málico, fumárieo, láctico, sórbico, 
oxálico, láurico, mirístico, heptadecanoico, aráquico, es­
teárico, oleico o palmítico, o incluso ácidos de cadena 
más larga, tales como ácido behónico o lignocárico; un áci­
do aralif ático tal como ácido fenilacético o mandálico, o 
un ácido aromático tal como ácido benzoico o salicílico.
En cada caso, la cantidad de aóido presente debe ser la su­

ficiente para producir las condiciones de pH antes especi­
ficadas. Se prefiere particularmente que el pH producido 
por las composiciones está en el intervalo de 4,0 a 6,5. 
También pueden estar presentes sistemas tampón que conten­
gan sales de los ácidos antes mencionados, en las propor­
ciones apropiadas para producir el pH deseado, por ejemplo 
tampones de fosfato o citrato. En general, estará pre­
sente de 0,01 a 1,0% del ácido, dependiendo de la naturale­
za del ácido y de los otros componentes.

- 4 374808
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Se prefieren aquellos ácidos que se disuelven en 
el impulsor. Tales ácidos son, en general, ácidos de pe­
so molecular relativamente alto, tales como ácido miris- 

tico, esteárico, oleico y palmitico. Cuando el ácido no 
es soluble en el impulsor, es preferible incluir una pe­

queña proporcián de un agente de solubilizacidn, tal co­
mo etanol, con tal de que la concentración de alcohol no 
produzca efecto irritante.

Los ácidos grasos de cadena larga, tales como 
el ácido mirístico o esteárico, ejercen acción emoliente 
ellos mismos, y cuando están ellos presentes puede no 
requerirse más emoliente. Sin embargo, en tales composi­
ciones puede ser ventajoso añadir una pequeña cantidad de 
un polvo, tal como talco. La cantidad de tal polvo en 
la composición no debe ser tal que la pulverización depo­
site gran cantidad de polvo, y, por tanto, preferiblemen­
te no es mayor que 4,0%

Se prefiere que las composiciones están exentas 
de agua. Esto evita cualquier tendencia del impulsor, 
u otros componentes, a hidrolizarse en presencia de áci­
do, y también evita la tendencia del ácido acuoso a co- . 
rroer el recipiente del aerosol.

La sustancia o sustancias antibacterianas usa­
das como material activo en las composiciones, desde lue­
go, deben ser sustancialmente no irritantes para la piel 
y membrana mucosa. Al pulverizar con un impulsor orgá­
nico de aerosol se pueden depositar pequeñas cantidades 

del impulsor liquido sobre la piel y membrana mucosa, y 
causar irritación. Se ha hallado que tal irritación se 
puede reducir o evitar completamente usando un impulsor

5
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muy volátil, e incluyendo en la composición de aerosol 
al menos 0,01% en peso de una o más sustancias emolientes. 
Tales sustancias emolientes pueden ser aceite o grasas, 
o pueden ser agentes emulsificantes no iónicos, aceito­
sos o grasos, no tóxicos. En el caso de los agentes 
emulsificantes, el efecto emoliente está acompasado por 
una dispersión mejorada del bactericida en el impulsor.
Con los términos "grasa" y "aceite", tal como aquí se 

usan, se quiere decir sustancias que ejercen una acción 
emoliente sobre la piel y membrana mucosa humana, y que 
tienen carácter físico graso o aceitoso. Así, en estos 
términos se incluyen no solo triglicéridos, sino también 
sustancias tales como alcoholes grasos de cadena larga 
y ásteres grasos de cadena larga, que tienen propiedades 
físicas y emolientes similares a las grasas y aceites na­
turales. Sin embargo, los aceites esenciales tales como 
aceite de perfume no pueden ser clasificados como sustan­
cias emolientes, y no están incluidos en el término acei­
te, tal como aquí se usa, entendiéndose que se pueden in­
cluir adicionalmente aceites de perfume en las composicio­
nes segán la invención, puramente por sus propiedades olo­
rosas.

La sustancia bacteriana puede ser cualquier bac­
tericida sintético puro que sea compatible con la piel 
y membrana mucosa, y para el presente fin es especialmen­

te adecuado un cierto námero de tales sustancias, que han 
sido propuestas para ser usadas en uso vaginal, Entre 
los ejemplos de ellas se incluyen los bactericidas de ha- 
logenofenilo tales como 2,4-di-cloro-3,5-silenol, 3,4,6- 
triclorofenol, alcohol 2,4-diclorobencílico, 5-clorosali- 
cil-3,4-dicloroanilina, tetrabromo-o-cresol, 1-(p-clorofe-

-  6 -
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noxi)-2,3-dihidroxipropano y 4-cloro-3,5-xilenol, y los 
bacterizidas especialmente preferidos bis-p-clorofenildi- 
guanidohexano y sus sales de adición de ácido, tales como 

el diacetato y diglucohato, y el 2,2'-metilén-bis-(3,4,6- 
triclorofenol). Entre otros bactericidas titiles se inclu 

yen los compuestos de amonio cuaternario de cadena larga 
tales como bromuro de cetiltrimetilamonio, cloruro de pi- 
rid-2-llmetil-laurildimetilamonio, bromuro de dodecildi- 

metil-(2-fenoxietil)-amonio y 1,1'-decametilén-bis-/"clo­
ruro de 4-aminoquinaldinioy; derivados de nitrofurano ta­
les como N-(5-nitro-2-furfuriliden)-1-aminohidantoína y 
N-(5-nitro-2-furfuriliden)-3-amino-2-oxazolidona; ásteres 

de ácido p-hidroxibenzoico, tales como los ásteres metíli­
co, etílico, propílico o butilico; 3-bromo-2-nitropropa- 
no; 6-acetoxi-2,4-dimetil-m-dioxano; sales de lactilato, 
por ejemplo sales de laotilado de caprilo, lauroílo o es- 
tearoílo, por ejemplo 3as sales sódicas; triglicórido del 
ácido graso del coco; productos bactericidas de condensar 
ción de urea-formaldehido y derivados hidroximetilénicos 
de tiourea, tal como N-hidroximetil-N'-metiltlourea. Los 

antibióticos que no sean puramente sintéticos y que, debi­
do a su acción demasiado enérgica y tendencia a establecer 
cepas resistentes, no sean cosméticamente aceptables, no 
han de ser incluidos como bactericidas en las presentes 
composiciones.

terial sea amplio, e incluya actividad contra bacterias 
tanto gram-positivas como gram-negativas. Por tanto, a 
menudo es deseable usar dos o más compuestos bactericidas, 
para asegurar amplio intervalo de actividad.

Es ventajoso que el espectro bactericida del ma-
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La elección de la sustancia emoliente que se pue 
de usar en la composición dependerá de la sustancia bacte­
ricida y del vehículo liquido. Entre los ejemplos de agen 
tes emulsificantes no iónicos se incluyen los ásteres de 

5 sorbitán de monoácidos grasos, y sus derivados polioxieti- 
lenados, tales como monooleato, monolaurato o monoesteara- 
to de sorbitán y sus derivados polioxietilenados, alcoho­
les de cadena larga oxletilados, tales como lanolina oxie- 
tilada, alcohol oleico oxietilado, y éteres de tales alco- 

10 holes, ásteres oxietilados de ácido fosfórico con alcoho­
les grasos de cadena larga, tales como alcohol láurico o 

de grasa de lana, por ejemplo la sustancia vendida bajo 
la marca registrada Hostaphat KO 280 por Farbwerke Hoechst 
A.G.; mono- y dietanolamidas de ácidos grasos de cadena 

15 larga, tales como dietanolamlda de ácido de coco, monoeta- 
nolamida de ácido esteárico o monoetanolamida de ácido 
miríetico.

Las sales de lactilatos, el triglicárido de áci­
do graso del coco y el 6-acetoxi-2,4-dimetil-m-dioxano con 

20 sustancias que se pueden usar como componente graso o de
aceite de las composiciones, y también, debido a su acción 
antibacteriana, como bactericida, en cuyo caso puede no re 
querirse otro bactericida.

Una clase de compuestos especialmente adecuados 
25 como sustancia emoliente y que también sirven para ayudas 

a la disolución o suspensión de bactericidas de halogeno- 
fenilo son los alcoholes de cadena larga, saturados e insa­
turados, tales como alcohol cetilico, alcohol laurilico, 
alcohol miristilico, alcohol estearilico, alcohol oleilico, 

30 alcohol oleilcetilico y octildodecanol. También se pueden

18. 12.69
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usar emolientes derivados de tales alcoholes, por ejemplo 
sus áteres, asi como ásteres de ácidos grasos superiores 
tales como ácido adipico, ácido esteárico, ácido miristi- 

co, ácido palmitico, linoleico o linolánico, por ejemplo 
los ásteres etílicos, isopropilicos, de glicerilo, de 
glicerilo polioxietilado, o de poliglicol, por ejemplo 

miristato de isopropilo,,palmitato de isopropilo, aceite 
de purcelina, aceite de lavanda, aceite de sásamo, aceite 

de almendra y estcarato de polietilenglicol (por ejemplo 
las sustancias vendidas bajo la marca registrada Chremo- 
for A por Badische Anilin und Sodafabrlk). Tambián se 
puede usar polietilenglicol o polipropilenglicol como emo 
liente. Una grasa particularmente dtil es la grasa hidro­
genada y refinada de pieles de animales; esta grasa es 
relativamente dura, y tales grasas duras son usadas pre­
feriblemente en combinación con una grasa más blanda o 
aceite, por ejemplo aceite de purcelina o miristato de 
isopropilo o un agente humectante no iónico.

Se prefiere especialmente usar un aceite o gra­

sa en combinación con un agente emulsifioante no iónico.
En tales combinaciones, los agentes emulsificantes no ió­
nicos, especialmente cuando se usan en combinación con 
aceites tales como miristato de isopropilo o aceite de 
purcelina, son el estearato de polietilenglicol y los ás­
teres oxietilados de ácido ortofosfórico con alcoholes de 
cadena larga. Todas las sustancias anteriores no solo 
ayudan a la disolución o suspensión del bactericida activo, 
sino que tambián ejercen un efecto emoliente o calmante, 
y además ayudan a la retención de la sustancia activa so­
bre la superficie.

18. 12.69
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La concentración del material bactericida en el 

liquido de pulverización es preferiblemente de 0,05 a 
2,0% en peso, dependiendo del tipo de vehículo líquido 
usado y de la actividad del bactericida. Sin embargo, 
los bactericidas polímeros, tales como los productos de 
oondensaoión de urea-formaldehido, se usan preferiblemen­
te a concentraciones mayores, por ejemplo de 2 a 5% en pe­
so. Las concentraciones de bactericida en líquidos im­

pulsores, comprendidas entre 0,05 y 1,0%, por ejemplo apro 
ximadamente 0,01% en peso, son especialmente convenientes 

respecto a la actividad bactericida. La concentración 
de emoliente tambión es preferiblemente mayor que la de 
bactericida activo, preferiblemente de 0,5 a 4,0% en pe­
so, por ejemplo de 1,0 a 2,5%.

Cuando la sustancia bactericida es insoluble en 

el impulsor del aerosol, el material puede ser formulado 
como suspensión en el impulsor, por ejemplo por molienda 
hasta polvo muy fino, por ejemplo de un tamaño de partí­
cula menor de 10 mieras. Tal suspensión puede ser pulve­
rizada desde un recipiente de aerosol, sin requerir agen­
te tensoaotivo para mantener el material en suspensión.

El impulsor del aerosol debe ser uno que sea 
muy volátil. Los impulsores de baja volatilidad se eva­
poran insuficientemente durante la pulverización, y depo­
sitan en la piel y membrana mucosa gotitas de impulsor lí­
quido que tienden a causar tanto un efecto irritante, de­
bido a la solvatación de las grasas de la piel, como un 
efecto de enfriamiento, debido a la rápida evaporación.

Si se usa un impulsor o mezcla impulsora muy 
volátil, se habrá evaporado en mucha magnitud en el momen-

19. 12.69
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to en que la pulverización en aerosol llegue a la piel, y 
así se harán mínimos los dos efectos indeseables anterio­
res.

blemente mayor que 4- kg/cm2 a 20BC, ventajosamente mayor 
que 45 kg/cm^. El impulsor más preferido es el dicloro- 

difluorometano, que ejerce a 202C una presión de vapor de 
aproximadamente 5)6 kg/cm^; aunque este impulsor se usa 
preferiblemente como impulsor dnico, se pueden usar, por 
ejemplo, mezclas que contienen una proporción menor de un 
impulsor menos volátil, con lo que la presión de vapor 
global a 20SC se reduce, por ejemplo, hasta aproximadamen 
te 5 kg/cm.2. Así, por ejemplo, se puede usar conveniente 
mente hasta aproximadamente 10% de tricloromonofluorometa- 
no, o hasta aproximadamente 20% de diclorotetrafluorometa 
no. * Entre otros impulsores muy volátiles se incluyen el 
monoclorodifluorometano y el difluoroetano. Entre los 
impulsores menos volátiles que se pueden mezclar con los 
impulsores muy volátiles, para proporcionar combinaciones 
adecuadas, se incluyen, además de los antes mencionados, 
el dicloromonofluorometano, triclorotrifluoroetano y mono 
clorodifluoroetano. El impulsor muy volátil puede tam­
bién ser propano, aunque preferiblemente se evita este 
impulsor debido a su inflamabilidad; también se puede in­
cluir butano, con tal de que no se reduzca demasiado la 
presión de vapor total; se puede añadir diclorodifluoroe- 
tano a las mezclas de propano-butano, para aumentar la 

presión de vapor. Aquellos cloroflaoroalcanos que son sus 
ceptibles de hidrólisis, por ejemplo el tricloromonofluo- 
rometano, se deben usar con cuidado.

Así, la presión de vapor del impulsor es preferí

11
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Se presentan los siguientes ejemplos a título 

de ilustración solamente.

EJEMPLO 1

100 mg hexaclorofeno
700 mg Cetiol A
700 mg Grasa de piel hidrogenada
400 mg Etanol anhidro

50 mg Acido láctico (Pharm. Helv.5)
200 mg Perfume
Los anteriores componentes son agitados entre sí 

y añadidos a 70 g de diclorodifluorometano en un recipien­
te de aerosol.

EJEMPLO 2

En la composición del ejemplo 1, los 50 mg de 

ácido láctico son reemplazados por 50 mg de ácido cítri­
co.

EJEMPLO 3

100 mg Hexaclorofeno
700 mg Cetiol A
700 mg Grasa de piel hidrogenada

50 mg Acido palmftico
200 mg Perfume
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Los anteriores componentes son agitados entre 
si, y se llena con ellos un recipiente de aerosol, con 
70 g de diclorodifluorometano.

EJEMPLO 4

70 mg Clorhexidina

200 mg Perfume
50 mg Acido miristico

1,00 g Miristato de isopropllo
1,80 g Talco
Los anteriores componentes son agitados entre 

si, y se llena con ellos un recipiente de aerosol, con 
70 g de diclorodifluorometano.

EJEMPLO 5

100 mg Clorhidrato de hibitano

400 mg Aceite de purcelina
300 mg Miristato de isopropilo

700 mg Cetiol A

50 mg Acido miristico
Los anterioes componentes son agitados entre sí, 

y se llena con ellos un recipiente de aerosol, con 70 g 
de dlcloroíluorometano.

-  13
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EJEMPLO 6

100 mg Cloruro de clorhexidina
500 mg Capril-lactilato sádico

2000 mg Palmitato de isopropilo
50 mg Acido miristico

200 mg Perfume
Los anteriores componentes son agitados entre 

si y añadidos a 70 g de diclorodifluorometano, en un re­
cipiente de aerosol.

10

15

EJEMPLO 7

2000 mg 
50 mg

200 mg
Los anteriores 

si, y añadidos a 70 g de 
cipiente de aerosol.

Capril-lactilado sádico 
Acido miristico 
Perfume

componentes son agitados entre 
diclorodifluorometano, en un re-

EJBMPLO 8

20

3000 mg 6-acetoxi-2,4-dimetil-m-dioxano
200 mg Perfume

50 mg Acido palmítico
Los anteriores componentes son agitados entre si 

y añadidos a 70 g de diclorodifluorometano, en un recipien 
te de aerosol.

19 . 12.69

14



t).

10

15

20

25

19. 12.69

EJEMPLO 9

80 mg Hexaclorofeno

2500 mg Miristato de isopropilo
200 mg Perfume

50 mg Acido mirístico
500 mg Alcohol etílico
Los anteriores componentes son agitados entre 

sí y añadidos a 70 g de diclorodifluorometano en un reci­
piente de aerosol.

En las composiciones de los ejemplos 1 a 9 t el 
diclorodifluorometano puede ser reemplazado por una oan- 
tidad igual de una de las siguientes mezclas:
90% de diclorodifluorometano con 10% de tricloromonofluo- 
rometano
80% de diclorodifluorometano con 20% de di olorot etrafluo- 
roetano
45% de diclorodifluorometano con 45% de tricloromonofluo- 
rometano y 10% de isobutano
60% de diclorodifluorometano con 30% de tricloromonofluo- 
rometano y 10% de isobutano
80% de diclorodifluorometano con 10% de n-butano y 10% de 
propano
90% de diclorodifluorometano con 10% de propano

Esta solicitud que corresponde a la presentada 
en Gran Bretaña, el 23 de Diciembre de 1.968, bajo el nd- 
mero 61.121/68, se acoge a los beneficios del Articulo 51 

del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

15 374898



REIVINDICACIONES -

Los puntos de invención propia y nueva que se 
5 presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­

tente de Invención en España, por VEINTE años, son los 
siguientes:

1.- Un procedimiento de preparar composiciones 
para pulverización en aerosol, para uso en higiene feme-

10 nina, caracterizado porque se mezcla de 0,01 a 5*0% en pe­
so de un bactericida o mezcla bactericida cosméticamente 
aceptable con de 0,01 a 6, %  en peso de un emoliente que 
comprende al menos una grasa o un aceite o un agente emul- 
sifioante graso o aceitoso, con un impulsor o mezcla impul.

15 sora de aerosol muy volátil, y con al menos un ácido, con 
lo que se obtiene una composición de reacción ácida cuan­
do es pulverizada sobre la piel hdmeda, que no es irritan­
te para el área vaginal humana, y que contiene no más de 
10% de material sólido no disuelto.

20 2.- Procedimiento segdn la reivindicación 1,
caracterizado porque el impulsor de aerosol es un impul­
sor de hidrocarburo inferior o hidrocarburo fluorado.

3. - Procedimiento segdn la reivindicación 2, ca­
racterizado porque el impulsor de aerosol es propano o bu-

25 taño o un fluorometano o í'luoroetano.
4. - Procedimiento segdn la reivindicación 2, 

caracterizado porque en dicho impulsor se incluyen el 
triclorofluorometano, difluoromonoclorometano, monocloro- 
trifluorometaño, diclorotetrafluoroetano, difluoromonoelo-

30 rometano, triclorotrifluoroetano, difluoroetano, monocloro

374838
20.12.69 16



difluoroetano, monofluorodicloroetano u octafluorociclo- 
butano.

5. - Procedimiento según la reivindicación 2, 
caracterizado porque dicho impulsor consiste predominan-

5 temante en diclorodifluorometano.

6. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizado porque la presión 

de vapor del impulsor a 20^0 es mayor que 4 kg/cm^.
7. - Procedimiento según cualquiera de las rei-

10 vindicaciones precedentes, caracterizado porque la presión
de vapor del impulsor a 20SC es mayor que 4,5 kg/cm^.

8. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el bacte­
ricida es un bactericida fenólico.

15 9.- Procedimiento según la reivindicación 8, ca­
racterizado porque en el bactericida se incluyen bis-p- 
clorofenildiguanidohexano o susjsalea de adición de áci­
do.

10. - Procedimiento según la reivindicación 8,
20 caracterizado porque en el bactericida se incluyen uno o

más de los compuestos 2,2'-metilón-bis-(3,4,6-triclorofe- 
nol), 2,4-dicloro-3,5-xilenol, 3,4,6-triclorofenol y 4-clo 
ro-3,5-xilenol. . ,

11. - Procedimiento según la reivindicación 8, :
25 caracterizado porque en el bactericida se incluyen uno o

más de los compuestos alcohol 2,4-diclorobencilioo, 5-clo- 
rosalicil-3,4-dicloroanilina, tetrabromo-o-cresol, l-(p-clo 
rofenoxi)-2,3-dihidroxipropano.

12. - Procedimiento según cualquiera de las rei- 
30 vindicaciones 1 a 7, caracterizado porque el bactericida
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es un "bactericida de amonio cuaternario de cadena larga.
13. - Procedimiento según la reivindicación 9, 

caracterizado porque el bactericida es bromuro de cetil- 
trimetilamonio.

14. - Procedimiento según la reivindicación 12, 
caracterizado porque el bactericida es 1,1'-deoametilún- 
bis-/cloruro de 4-aminoquinaldinio/' o bromuro de dodeoil- 
dimetil-(2-fenoxietil)-amonio.

15. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 8 a 14, caracterizado porque comprende una 
mezcla de un bactericida fenólico y un bactericida de amo­
nio cuaternario de cadena larga.

16. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 7, caracterizado porque el bactericida 
es un áster del ácido p-hidroxibenzoico, o 3-bromo-2-ni- 
tropropano.

17. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 7, caracterizado porque el bactericida 
es una sal de lactilato, triglicérido de ácido graso de 
coco, o 6-acetoxi-2,4-dimetil-m-dioxano.

18. - Procedimiento según la reivindicación 17, 
caracterizado porque dicho bactericida actúa como ducho 
emoliente.

19. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 17, caracterizado porque la concentra­
ción de bactericida es de 0,05 a 2,0% en peso.

20. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 17, caracterizado porque la concentra­
ción de sustancia emoliente es de 0,05 a 4% en peso.

21. - Procedimiento según cualquiera de las rei-
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vindicaciones precedentes, caracterizado porque además 
se le añade un perfume.

22.- Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el agente 

5 emul3ificante aceitoso o graso es un alcohol polioxietila-

do o un éter o áster del mismo, un áster oxietilado de 
ácido fosfórico con un alcohol de cadena larga, o una mano 
o dietanolamida de un alcohol de cadena larga o una mono- 
ó dietanolamida de un ácido graso de cadena larga.

10 23.- Procedimiento según la reivindicación 22,
caracterizado porque el alcohol polioxietilado es un ás­
ter de monoácido graso con polietilensorbitan, lanolina 
oxietilada, alcohol oleico oxietilado, un áster oxietila­
do de ácido fosfórico con alcohol oleico, alcohol láurico

15 o alcohol de grasa de lana, o una mono- o dietanolamida 
de ácido de coco, ácido esteárico o ácido miristico.

24. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 21, caracterizado porque como sustan­
cia emoliente aceitosa o grasa se añade un alcohol de ca-

20 dena larga, saturado o insaturado.
25. - Procedimiento según la reivindicación 24, 

caracterizado porque como sustancia emoliente se añade al­
cohol cetilico, laurilico, mirisiíflico, estearilico, 
oleilico, oleilcetilico u octildodecilico, o un éter del

25 mismo.
26. - Procedimiento según cualquiera de las rei­

vindicaciones 1 a 21, caracterizado porque la sustancia 
emoliente añadida es un áster de ácido adipico.

27. - Procedimiento según cualquiera de las rei-
30 vindicaciones 1 a 21, caracterizado porque la sustancia
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emoliente añadida es un áster de ácido linoleico, linolá- 
nioo o miristioo, o ácido palmitico o ácido esteárico.

28. - Procedimiento según la reivindicación 27, 
caracterizado porque el áster añadido es un áster etíli­
co, de glicerilo, de glicerilo oxietilado, isopropilico 
o de propilenglicol.

29. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 21, caracterizado porque la sustancia 
emoliente añadida es grasa hidrogenada y refinada deriva­
da de pieles de animales.

30. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizado porque dicho áci­
do añadido es ácido fosfórico o bórico, un ácido carboxí- 
lico alifático que tiene de 1 a 20 átomos de carbono, un 
ácido aralifático o un ácido aromático.

31. - Procedimiento según la reivindicación 30, 
caracterizado porque dicho ácido añadido es ácido acétioo, 
propiónico, cítrico, tartárico, maleico, málico, fumárico, 
láctico, sórbico, oxálico, mirístico, esteárico, oleico, 
palmitico, fenilacético, mandÓlico, benzoico o salicíli- 
co.

32. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 29, caracterizado porque dicho ácido 
añadido es ácido caprilico, láurioo, heptadecanoico, ará- 
quico, behénico o lignocérico.

33. - Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizado porque la con­
centración de dicho ácido añadido es de 0,01 a 1,0% en 
peso.

34. - Procedimiento según cualquiera de las rei-
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vindicaciones precedentes, caracterizado porque dicho pH 
áoido producido por la composición es de 4,0 a 6,5.

35. - Procedimiento segán cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizado porque dicho emo­
liente es reemplazado por talco.

36. - Un procedimiento de preparar composiciones 

para pulverización en aerosol, para uso en higiene feme­

nina.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede y para los fines que se han especificado.
La presente Memoria consta de ventiuna hojas 

escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, 22ÍMC. 1969

MGM/-
20.12.69
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